
 

LEY VI - Nº 55 

(Antes Ley 3149) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyase a la localidad de Santa Ana sede permanente de la "Expo 

Contable", que anualmente realiza la Escuela de Comercio Nº 10 de la localidad 

homónima. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


